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INFORME DE GESTiÓN DEL PRIMER (1)SEMESTRE DE 2022

En cumplimiento a lo previsto en el numeral 3 del artículo 2.2.4.3.1.2.6 del Decreto 1069 de 2015, la
suscrita Secretaria del Comité de Conciliación procede a rendir el presente ínforme de Gestión respecto
de las sesiones realizadas por esta Entidad durante el Primer Semestre de la vigencia 2022, de la
siguiente manera:

1. SESIONES DEL COMITÉ

De conformidad con el artículo 2 2.4.3.1.2.4. Sesiones y Votación consignado en el Decreto No. 1069
de 2015, el Comité de Conciliación debe reunirse mínimo dos veces al mes, de tal forma que, entre los
meses de enero a junio de 2022, el Comité de Conciliación de la Industria Militar, realizó cinco (5)
Comités de Conciliación, junto con seis (6) constancias de no realización con el respectivo motivo
o justificación. A continuación, me permito relacionar cada una de las sesiones y constancias
realizadas, así'

SESIONES OEL COMIT~ OE CONCILIACIÓN PRIMER (I) SEMESTRE DEL AÑO 2022
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SESIONES DEL COMITÉ DE CONCILIACiÓN PRIMER (lj SEMESTRE DEL AÑO 2022
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Al respecto cabe advertir que las sesiones del Comité de Conciliación fueron programadas de
conformidad con los diferentes temas a tratar, las cuales fueron presididas así:

• Para los Comités No. 01 del 31 de enero de 2022 y No. 02 del 08 de febrero de 2022, estuvíeron
presididos, en su momento, por el Subgerente Técnico encargado de las funciones de la Gerencia
General, el Señor Coronel (RA) RODRIGO SALAZAR ECHEVERRI. nombrado mediante Decreto
882 del 09 de agosto de 2021 y acta de posesión No. 0100-21 del 12 de agosto de 2021.

• Frente a los Comités No. 3. 4 Y 5, éstos fueron presídidos por el General (RA) RICARDO GÓMEZ
NIETO, nombrado medíante Decretos 174 del 03 de febrero y 271 del 25 de febrero de 2022, y
Actas de Posesión Nos. 0713 del 08 de febrero y 0717 del 25 de febrero de 2022

Cabe resaltar que, aunque se extendíó la emergencía sanítaría decretada por el Gobierno Nacional a
causa del CORONAVIRUS o COVID - 19, hasta el 30 de junio de 2022, a través de resolución 666 del
28 de abril de 2022 al haberse presentado una consíderable disminución en los casos confirmatorios
de contagio, las sesiones en su mayoría se adelantaron de manera presencíal en Sala de Juntas por
Jos miembros e invitados especíales, y de manera esporádica en algunos casos comparecieron por
medio virtual, a través de aplicación ZOOM y prevía coordinacíón con la Ofícina de Informátíca.

Durante esta vígencia, se adelantaron estudios de procedencia de accíón de repeticíón, concilíación
judicial para atender audiencias íníciales en Procesos Ordinarios Laborales y aprobación de la Política
de Prevención del Daño Antijuridico, en los cuales se decídíó no concílíar ni llegar a fórmulas de arreglo,
también se presentaron casos ínternos de la entídad como una controversia de carácter contractual
que finalmente no fue objeto de decisíón al señalarse que no era dable transar incumplimientos
contractuales, adícíonalmente se llevaron asuntos informatívos solo para el conocí miento de los
miembros, un estudio de procedencia de la accíón de repetíción, el cual tuvo que ser postergada su
decisión hasta tanto se adelanten las investigaciones y accíones discíplinarías que determinen cuáles
son los presuntos responsables.

En consecuencia, se reítera que, durante el primer semestre del año 2022, se realizaron cinco (5)
Comités de Conciliación y cada uno cuenta con su correspondiente acta, adicionalmente y con
relación a las sesiones que no se lograron adelantar, se expídíeron las respectivas constancias
precísando la razón o el impedimento que derivó la no realización de las mismas. Tales documentos
se encuentran debidamente firmados y archívados en carpetas que reposan en la Oficína Jurídíca,
dándose cumplimíento a lo díspuesto en el numeral 1 del artículo 2.2.4.3.1.2.6 del Decreto 1069 de
2015.

Las carpetas o celuguías contentivas de las Actas del Comité, constan de los documentos: agendas
con el orden del día, fíchas técnícas y/o presentaciones de los casos tratados, actas de asistencia a la
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reunión y según cada caso, algunos documentos de apoyo que hubiesen sido objeto de estudio o
revisión durante las reuniones.

2. GESTiÓN SEMESTRAL DEL COMITÉ DE CONCILIACiÓN POR TIPO DE FICHAS
TÉCNICAS ESTUDIADAS A FECHA 30 DE JUNIO DE 2022

En cuanto a la cantidad de Fichas Técnicas estudiadas y cargadas en el sistema ekogui, se precisa
que se estudió un (1) caso de Conciliación Judicial para ser adelantada en audiencia pública ante
el respectivo despacho judicial.

Se advierte que durante el primer semestre del año 2022 no se presentaron solicitudes de
Conciliación Extrajudicial y se presentaron (2) fichas técnicas correspondientes a estudios de
procedencia de Acción de Repetición, sin embargo, se advirtió en la sesión que no había sido
posible el diligenciamiento y cargue de una de ellas en el sistema ekogui, por cuanto se trataba de una
Acción de Tutela, las cuales no se registran en el sistema de la ANDJE. Por lo tanto, la apoderada
realizó la ficha en Formato Word, pero respetando en su totalidad los datos y campos requeridos en la
ficha del sistema ekogui.

En tales estudios de acción de repetición que se adelantaron, tenemos que se decidió por el Comite
de Conciliación, NO INICIAR ACCiÓN DE REPETICiÓN. En cuanto a la relación de las fichas
tecnicas estudiadas en las sesiones realizadas, se detalla:

EN CUANTO A FICHAS TÉCNICAS

ESTUDIADAS POR El COMITÉ DE

CONCILIACIÓN

fiCHAS CONCILIACIONES

JUDICIALES
1

FICHAS CONCILIACIONES o
EXTRAJUDICIALES

ACCIONES DE REPETICiÓN ,
OTROS (Internos AdministratIvos) O

CASOS A CONCILIAR O

TOTAL FICHAS TÉCNICAS 3

FICHAS CARGADAS EN El
2

EKOGUI

3. DECISIONES DEL COMITÉ EN SOLICITUDES DE CONCILIACiÓN Y OTROS.

De las decisiones adoptadas por el Comité de Conciliación de la Industria Militar durante el Primer
Semestre del año 2022, en la totalidad de los casos estudiados por solicitud de conciliación judicial se
adoptó la decisión de NO CONCILIAR, al NO evidenciarse mérito para ello ni intención alguna de llegar
a aceptar y/o proponer fórmulas de arreglo, frente a las pretensiones de cada caso en concreto.

En cuanto a los asuntos estudiados, es decir los casos a conciliar por trámites de conciliación judicial,
extrajudicial y acciones de repetición, se detalla los siguiente:
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DE LAS CONCILIACIONES JUDICIALES V EXTRAJUDICIALES LLEVADAS A ESTUDIO DEL COMITÉ DE CONCILIACiÓN

CASOSPDR CASOS POR CASOS INTERNOS

TOTAL CASOS ESTUDIADOS COfKIUACIÓN CONCILlAClON ADMINISTRATIVOS (ASOSACONCIUAR ACCIONES DE ~ePETI(ION

JUDICIAL EXTRAJUDKIAl (ACUERDOS. PROI'U1STAS)

, , o o o ,

Con relación al sentido de las decisiones adoptadas, se reitera que NO SE PRESENTARON
SOLICITUDES O CASOS ESTUDIADOS POR CONCILIACiÓN EXTRAJUDICIAL.

Frente a los casos objeto de estudio de CONCILIACiÓN JUDICIAL se presentaron los siguientes:

SESIONES DELCOMITÉ DE CONCILIACiÓN PRIMER III SEMESTRE DELANO 2022
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4. EN CUANTO A LOS ESTUDIOS POR ACCIÓN DE REPETICiÓN:

Se informa que, durante la vigencia correspondiente al primer semestre del 2022, se sometió a estudio
y decisión la viabilidad de iniciar acción de repetición en dos casos, derivados del cumplimiento y pago
de sentencias judiciales, tal como a continuación se relaciona:

ESTUDIOS PROCEDENCIA DE LAACCiÓN DE REPETICIÓN

No. DE UA\E DEP~O([\()
F[O<AS(IIÓN TIMA rS1UDloWO DWllÓN S(G(JIMIINIO

COMITI
ASUNTOTUTADO OB\IRVAOONII

o TRAMITElUDIOAl

,~'"'¡".,e. [lO ['In
!\<WlO ACOONEl[RlPHIl.1ÓNro/l PAolJ "OR'.',\ ro '"Tf'"G"'I\TVOIO

1l0£1.(WI>t '""'''',,'' Po,,,,,I.,,,,,",,,,
¡¡lVOIADOEl.000 0'00 TlUSOf lOS, "'O<;'DE~,'U({I(lN MI'MBRO!illEl(OMIT( OfUOENNO

',F.>R"""(lAlJ[1
N,"'E"TUmA DEWTIl~ EX'UJll~Tl N".lWJ lu, ,,,.<1•• <0d. "•••"n'o",,,

DE"'ln(lÓ" l~", ,ARLO:;'"TON'O ,(lrUGUE\'AAA = ,~", ••• AW(lN Of "'lnCJo-
WM"IN" ¡

"' t,t,I,,", d, '" "''''''''

"""'"

I
[IT\,ICjO'ROCWl"O.\ .\([1ÓN D( f\[l'fIK:NJ<j

P;TUI>>OO¡l(.lI() lOl ""fM'~

DElCO""TlllEC"'," MI"'" V, [" '~rJP~'rtK'/mVI'.'JlIO', >!
¡I<\JD<O ",(,(l((IN['If"AJOOIO~L PRQ([IO

O>[)(JlJNIOOf ,~,,,, "'.\IlA OHCAlo RI(OM,"DA(lo- [)( V,AOOG.'''''' I<nOBO""";Tl.DfI '"EIIMAN LO'iAvANUI [l( LA• '"<XH"""A AC(IO'< n'roN"lOl~WAAl No. .mH"¡!>I' M~"'A ~, ':1'00.',' NO"OCIARAW,," [)("EPmCIOr<E" mMm"'.l<l 'O"~'A(ION [)( lO 0'01m" DE
DEWH('Óf< rIrltlAUVlfn"",N'''T>f' v,l"tllJI>'l'

CON11lAOflOlt"tu IOJASIOSlES "",NO"" DH nA"O ANnJ1.IlllllfOI OTiOl
[P"\""TO 1lfS'(lN1A0il]

RESPECTO A LAS ACCIONES DE REPETICIÓN QUE ADELANTA LA INDUSTRIA MILITAR

En cuanto a la Acción de Repetición que se instauro por la Industria Militar en el primer semestre del
año 2022, cabe recordar que la misma fue sometida a estudio y decisión la sesión del Comité No. 5 -
2021, realizado el 27 de abril de 2021, ante el cumplimiento y pago de condena judicial dentro del
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Proceso Contencioso Administrativo No. 2014-00031 Medio de Control: Reparación Directa promovida
por CARLOS ORLANDO MESA YOTROS, tal como a continuación se relaciona:

NO.OI: ClASE O£ PROOSO
MUNTOTRATAOO lm}lASESIÓII lfMAESTIIOIADO OEOSIOII 05\ERVA,OOI/ES SU¡UIM~NlOro_", OTll-'Mm ••••IlI(lAl

ES1\JClAOO n CASO lOS""fM~OS

on (0 ••••11 (lE COfjC'UAC\ÓNllA

ESTU(l<OACCI~.~
BTUOIO PROCEOWC1A [)[ IN!aA~ ACCIOIl [)[ FUNClO/olR1A DI1EGAOolPOR lA

lE IlfTfR""IIAlA P~OCWUICL:. D!: lA

IltPETlctÓfiPOAP.
wmaO¡¡ 'DR'AGO CONIlENA IUOIQI.L AIIM. (lRA..fSWAN!A.oJ<t;o ••.O

ACoOlI DI If'rnnON IIE OIWONE, P'OCOO (ON1f>/C\()IO AlJMIN1511\.\me • ll;DEABlIIlElE ¡KIt>. ITCNICAoo, CASO PUOOIoIO POR UNJljIMIOolD DlODEN IHIABOM/'ClAO£l
COMO fltiCIOII'~O R!>POIIIABlf ElII!SI'IITlNCIJ.

ifl;OOI) IN',WI AWON [)( illPfIl{1ÓIi IN'¡'AIlACfON Oi,¡¡-¡ANo,lIJ1HUlll[)[ m. CO>.'lIT"o.S
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I'Nvn.w.o. LAIUWIEI CONTU I.AlM!"\ IUC[$OU!.

tN[U,<I( Sl~OIl StRN.R.oQPA~¡¡Olael'Ol

Wt[N IN V'Q.l flJ[ INGENI¡~O PE

FOSAS

De lo anterior, se informa que la demanda fue elaborada y radicada por la Oficina Jurídica, mediante
apoderado judicial, el profesional del derecho CARLOS ANDRES MORENO TORRES, el día 13 de
julio de 2021, correspondiéndole por reparto al Juzgado Segundo (2) Administrativo de Sogamoso,
Subsanada el10 de agosto de 2021, siendo asignado número de expediente 2021-0087, Es necesario
resaltar que, en la actualidad, la Oficina Jurídica adelanta un (1) solo proceso Contencioso
Administrativo - Medio de Control de Repetición, en contra del señor BERNARDO PATIÑO (O.E.P.D)
debido a una condena en segunda instancia que declaró la Responsabilidad Extracontractual de la
Industria Militar por Falla en el Servicio. Cabe advertir que, durante el primer semestre de 2022, no se
ha instaurado ningún otro proceso por el mencionado medio de control. La procedencia de dicha acción
de repetición, se fundamentó en que la muerte del presunto responsable solo extingue las
responsabilidades personales penales y/o discíplinarias, sin embargo, ello no ocurre respecto a los
efectos civiles del daño que se le imputa, pues la muerte no es causal de extinción de las obligaciones
patrimoniales, y la acción de repetí ció n es una acción civil patrimonial conforme a lo previsto en la Ley
678 de 2001.

La referida demanda fue admitida por el Juzgado Segundo (2°) Administrativo de Sogamoso, Boyacá
con radicado No. 15759333300220210008700, se contestó la misma dentro del término legal, durante
el primer semestre de 2022, se surtió audiencia inicial y audiencia de pruebas, se presentaron alegatos
de conclusión y en la actualidad se encuentra pendiente de fallo de primera instancia.

5. POLíTICA DE PREVENCiÓN DEL DAÑO ANTIJURíDICO VIG. 2022-2023.

Finalmente, teniendo en cuenta que las directrices para la elaboración, implementación y aplicación de
la POlÍTICA DE PREVENCiÓN DEL DAÑO ANTIJURiDICO para la vigencia 2022 a 2023, fueron
modificadas y ajusladas por la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURiDICA DEL ESTADO,
mediante Circular Externa No. 05 del 27 de septiembre de 2019 cuyo asunto consiste en los
"Lineamientos para la formulación, implementación y seguimiento de las políticas de
prevención de daño antijurídico ( ... )", es pertinente recordar los aspectos más relevantes sobre LA
FORMULACiÓN, asi:

1. Las entidades deberán formular la Política de Prevención del Daño Antijuridico, de acuerdo con la
metodología implementada y señalada por la ANDJE.

2, Las entidades deberán diligenciar y presentar la formulación de la Política a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado de manera bienal, en los meses de noviembre y diciembre, y a partir
de alli cada dos años.

3. Para efectos de la formulación de la Política, las entidades podrán obtener como insumo los
siguientes:

./ La litigiosidad a la fecha corte de la realización de la política.
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./ Las Sentencias o Laudos condenatorios a la fecha corte de la formulación de la Politica,
según tipo de acciones .

./ Las solicitudes de conciliación extrajudicial a fecha corte de la formulación de la Política .

.¡' Las reclamaciones administrativas a fecha corte de la formulación de la Política .

./ Los derechos de petición que puedan anticipar situaciones litigiosas futuras .

./ El mapa de riesgos de la entidad y otros riesgos que tengan la calidad de sobrevinientes.
,¡' Otros factores relevantes que la entidad considere que pueden ser fuente futura de

Iitigiosidad .
./ Posibilidad de aplicación de la figura de extensión de jurisprudencia, en sede administrativa.

4. En el proceso de la formulación de la Política, las causas generales deben ser expresadas de
acuerdo con la parametrización de causas del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del
Estado eKOGUI. Las subcausas deberán ser establecidas por cada entidad de conformidad con
el hecho, acto, operación o conducta antijurídica específica que se quiera prevenir.

5. Al formular la Política, las entidades deben continuar incluyendo dentro de la misma, los indicadores
de gestión, impacto y resultado que midan el efecto del plan de acción sobre las subcausas
priorizadas.

6. La Agencia analizará si los elementos de la política, se ajustan a los lineamientos expedidos y con
base en ello hará las retroalimentaciones correspondientes.

7. Finalmente aclara que la actual Circular Externa No. 05 del 27 de septiembre de 2019. DEROGÓ
las circulares No. 03 del 20 de junio de 2014, la No. 06 del 06 de junio de 2016, y los demás
lineamientos emitidos que le sean contrarios_

LA FORMULACiÓN Y APROBACiÓN DE LA POLíTICA DE PREVENCiÓN DEL DAÑO
ANTIJURíDICO POR EL COMITÉ DE CONCILIACiÓN VIGENCIA 2022 - 2023

FORMULACiÓN Y APR08ACIÓN DE LA POLlTlCA DE PREVENCiÓN DEL DAÑD ANTIJURfDICO VIG, 2022 _2023
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El Acto Administrativo de Implementación de la POLiTICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO
ANTIJURiDICO, en revisión y firmas al 30 de junio de 2022.
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PLAN DE ACCiÓN DE LA PPDA
-Mi,,: .•- CausaeK 111- Subcausa-

Litigiosidad

ILEGALIDAD DEL ACTO
ADMINISTRATIVO QUE IMPONE
MULTA POR INCUMPLIMIENTO

OEL CONTRATO

En el Periodo Estudiado (Mo 2020-2021) ~ Industria Militar/ue
No@cadadeunaDemandadaporparteOricaASanteTribunal

A1bitral, pretensiones porvaloraprox $35.000,000 USO debido él

un aclO administrativo que sanciOnoa Orica y dondeesla
empresa reclama su ilegalidad. Del mismo modo. la Industria
Militarfue condenada en primera instanciaen relación con la

ilegalidad de aclo administrativo que impuso sanción, (Caso RG

Comercia! V$ INOUMIL). Igualmente, se han iniciado mas de 35

debrdos procesos Sancionatorios por presuntos incumplimientos
por partede los contratistas, y por análisis juridico para evaluar
el inicio o no del proceso sancionalorio por incumplimiento se

encuentran 9Jcasos_

Se Expidieron Actos
Administrativos con Falta de

Competencia

CambKl y;o mwii:ocKJi1 de la
Clausula SancbnaDriaoue ta
ilduSN MilitareSlpula en los

conUDS parapromol'eria .;¡uaklild
LaOic..,a Jum(;¡j

F"" 20l06!2022 31l10l2023 Forman
de las pa~s en conccrdanoa con

cela ndusm
Circular-

llleamll!nbs el régimen aplcable alas e.cE. y
Mi~r, Memo/ando

e\<l3r la aplicacbn de la c18usula
que se pocbenlGs contaD ani!s

de la inplernenbcóndeeslil
pollíca,

OiseMr Capac<lilciJnes
Capacitacion semestal al Grupo

laOk:ina Jurd(;¡j
2 P<oced,r¡".M3llt 20l0M'022 31110'2023

Capacrtaoiln
presenClllleso

D~eclMJ. la Ob1a Juriacay
de la ndustia

GroJlar-

o ~l\Jal WiJales GrupoContans sobreelnuew
M,w.ar

Melll()filrnJO
procedimienl;) a implernentlr

CapacllaClOrles Semestales SOble

Fijar Capacilaci6n
CapocltlCiones el regimen de conl'atacÓll apltaole La Oicila Jundca

Circuiar-3 2O/Ü5.'2022 3111Qr20n le a las EiCE para el grupo DirecM,
dela i1dl,slta

lfleamienbs vi'lJai pre:CI<lIes so iaOUla Ju,ijca y el Grupo
M;llIar

Memorando
a Contabs

INDICADOR DE GESTiÓN (MEDIDA)
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INDICADOR DE RESULTADO (MECANISMO)
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CARTA DE APROBACiÓN DE LA POLíTICA DE PREVENCiÓN DEL DAÑO ANTIJURíDICO
POR LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURíDICA DEL ESTADO VIGENCIA 2022-2023

A_'" ---..' _ ~,_u
Juo"ld",••_E ••••do

In! UDGlI DlUlmmlllll~IIU1D
Al <conte-starpor fa\l'OrCIte e-stO$datos.

NO d•••Rad.cado 202;Z30000':'9171-DPE

Fe-ehadi!' RadIcado 15-06-2022
Bogotá O.C.

Doctora
ORIANA MILENA RAMIREZ GAI.LEGO
Jefe Oficina Juridica.
INDUSTRIA MILITAR - INDUMIL
Bogotá O.C.I
oriana,ramirez@;ndumjl lj!oy.co

Asunto: Polítiea Preveneión del Daño Antijurídico 2027-2073

Cordialmente me permito comunicadc (lue 1,.• politica d(, p'","venci6n d",l
daño antijurídico presentada por la entidad cumple con 1" metodologia dada
por la Agenci •.•N•.•cional de Def •.•ns;l Juddic •.•del Estado y ""n con~ccueneja
ha sido aprobada.

Para continuar. recuerde que en el aplicativo aprobado debe lIeva,se- registro
de la implementación y evaluación de la politica dO' p,evención y quO' la
Agencia hace seguimiento anual del cumplimiento de dieha tarea.

LoS invitamos. a continuar fortaleciendo la cultura de prevención •.•n su
entidad.

Cordialmente.

LUIS .JAIME: SALGAR Vf,GALARA
Director de Políticas y Estrategias
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5. GESTiÓN DE LA OFICINA LEGAL

Adicionalmente y con relación a los profesionales de la Oficina Legal que tienen a su cargo la
representación judicial de la Industria Militar en diversos trámites administrativos y procesos judiciales
que se adelantan ante la Jurisdicción Ordinaria Laboral, Civil, Constitucional y Penal y la Jurisdicción
de lo Contencioso Administrativo, la Oficina presenta y expone el siguiente informe a fecha 30 de junio
de 2022.

De conformidad con la información cargada de los PROCESOS JUDICIALES en concordancia con lo
presentado ante la Vicepresidencia Corporativa - Gerencia Financiera - Dirección de Contabilidad, en
el INFORME DE LA PROVISiÓN CONTABLE DE PROCESOS JUDICIALES, Y OTROS con corte al
30 de junio de 2022, se tienen los siguientes:

PROCESOS JUDICIALES TERMINADOS 30 DE JUNIO DE 2022

PROCESOS TERMI"WXlS

'"'" No PROCESO JURlSOICClON OUCAD ACClONAmes PRETENSIONES PROVlSION RIESGO APClO€RADO CAl,/SAL DE TERMINAOON

, " O"h,"~a Labor.1 Bogal"
CAROLINA

$5L538060 $ 77S84.7'8 00 ""O Alldre. cata-i'a SENTENC\A. ABSOLUTORLoI. A

1100' 31VSO:J820' €«l1'f,O 1 GIRALOO P'niO 1<,ncoo FAVOR DE !NDlJMIL, No Coo:ellCio,"
aogo!~

CARBONES DEL
$6:J6I:J4ó76 S :Ja« 429 97B MEDIA

Car!O~ Afldre~ SENTENC ••.•ABSOWT"CRIA ,
.w00'23J:J00020' '00' 1201 Adr""'¡Walllli CERREJON Morer<a FAVOR DE INDUMIL, " Ce>r:!e<>cioso

8ogl)l¡
C4"lSONES DEL

S 740:lJ6 562 $9:J20715" '"""'
Ca~os AMleS SENTENCIA ABSOlUTORIA. A

4400 '231' 00020' 2CJOOOOOt Admll\<Wa111li CERREJO!II Mortoo fAVOR DE INDUMll

" Conte<ICic~o

"'.'"
INDUSRIA

$ '~2 282 000 OCO !lilA ~,A f ••",n~o SEN'!'ENCIA ABSOlUTORIA.A

• 4400 1233300.220 1400 1C4'00 Adm" .••~lra111li MIlITAR "AVOR DE INDVMiLl.".".

I " ContG'ICIOSO ",,"' 'NDUSTRIA
$ 2B4 56ol00J N,A NA r",","~o SEN"'ENCIA ABSOlUTOFlIA. A,

4400 123:l3OOO2ll I 3002' 7O, Adml",straH;a MIUTAR z.".m. FAVOR DE INOUMIL

" CoMex,as~ ""', IND'JSTRI;'
$' B5?,'1;5 800 N'A N,'A c.do, ","d'., SENTENCIA ABSOLUTOR", - A• 2000 t2333OOC20' 2000840' Adml~'S\rall\13 ~~"-ITAR FAVOR DE INOJMILMm."o

A~'ERICAN SENTENCtA DESFAVORABLE

" ContG'IC:oso
Bogot.

AMMU~1110N INC
S3309'104" '"

(.~o, ","d,•• E;<;STE PROCESO EJECUTlVO,
2ÓOOOZ:;2600C2OO701:13820' Admlll,wal,'" ~ CA SEGUROS

~'A
cero; ~SE PROPOSITO .007-Mo,."o

DEL ESTAOO ;ro
f;o

LUIS FRANC.Sce Andrea Cala I~a
PAGO DE SE"TE~""

• '57593 IO~220'WOO~:ll)' orn,n'oolaOOral Sogamos" S 180 000 00{) S'7S~Ca5 "ro CON[)£NATORtA ',SI 368480 el
PLAZAS CU91DES P,nla RillCiIn

W'02,20221

MAR"" CECILIA
Ar"r~. Cata:"a

PAGO DE S;::NTENCLA

• , '00'" OSOI520170X4 I 01 Qrd,nana lllbOr;ll Bogo:1I CAVIEDES $ 73.870 DOO S n ,~7 594 00 "ro P,nle R,,,,oo
CONDEMTOR:A i52 12' 151 t'

BENAVIDES 17..0.,'2022!

PROCESOS JUDICIALES ACTIVOS AL 30 DE JUNIO DE 2022

Los procesos judiciales se encuentran detallados y discriminados de la siguiente manera:

PROCESOS EJECUTIVOS LABORALES EN CONTRA DE INDUMIL

PROCesos JUOtOAUS mC\l1lvos

OjoPROCESO 'K~ SENTIDO ca fALLO JVIlISllICClON
TIPO DE

ACQONANTEiS ACClON.ADOlS PIIO\'ISION
II<STANClA

•• 00~~ c.wsADEUTIGlO,~, Al;CdO~ ~.
B""A."'~,O And, ••

I
No '1CC'l';>5:)IJ!i<Q'IV""OC

f.llo!..,a.""I. ~"m." ej''''''"'' '~EV"-O
<NOUS-"M

147 ,,1.49'
?r,~.". ~cm '"'UM'~I ••• ¡~fO, QI;/lli1<lll O,O-~,. ,~. MllTM "".,n (",1",1":"",, 'lODRI'~ue;! S,NITNCIA JLJI)J(IA~

~,,'o

Calle 44 N° 54 - 11 CAN Fax: 222 48 89 - 222 57 86 PBX: 220 78 00 E-mail"
IlIdlllll¡h¡ ¡//III/mi! !!Ul'£'U



colombia
J'-f)O SéX\JI l r"'fl'~"",",,1

delJ D"I"nu

Historia, excelencia y calidad
NIT. 899.999.044-3
Oficinas Centrales
Bogotá D.C.

11

PROCESOS ORDINARIOS LABORALES Y CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS
ADELANTADOS EN CONTRA DE INDUMIL AL 30 DE JUNIO DE 2022

PROCESOS LABORALES ~CTIVOS Al30 r.; JUHiO DE IOll¡AIlg. Cl!alil¡ PillOI
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:>'UOOsX'~; v E,,,,,,,,, •• /'al
de l. Defensa

Historia, excelencia y calidad
NIT. 899999.044-3
Oficinas Centrales
Bogotá D.C.

PROCESOS EN CONTRA DE INDUMIL CURSADOS ANTE LA JURISDICCiÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA

PROCESOS JUDICIALES CONTENCIOSOS AOMINSITRATIVOS

""OC;;¡;AD" -""¡¡¡¡'¡¡¡¿;';i;iO.i

o """"''''''''£,,~
Aodres CC487~150

~~,.~
iIftO"e, ~l 830C423&8-7

Mt<eno

Car'"
M<i"es ~t 000009578-'8

~

MEDIA

MEDIA22-JU<l -18

000'1"10"

$ 1 639.446.534

$ 3242183478

510340'6336
SEGUROS DEL

ESTAOOSA

ALIPO L!ZCAN(l
FLOREZ y

OTROS

"'TER POLAR

U"" YOTROS

Accon do

,eD"'''''''''' <le
Dire<;la

TIPO"" ACCIOI<

COI't'O"""s,",

c""'racloa'es

Cor\<'''''''''Id'
C<>ntractua'e;

Coolenei<JM

"""""'''lra''".

C""'MlCio,o
"""'"SI,al,..

Coo\ero:;lO,a
"",,,,,,,;,,.t,,,.

~
410012333000201&007200

~
410012331 000200800:J.8€OO

• ~
2 500J.2337iXJ020' so170c00

CMt""COOSO

Mm •• Wa"va

~<>d Y CARRONES DEL
RestaoleC;m.e<ltOI CERREJON

<lei 0.,,,,,,,, LIMTED

S 20.852 078 /13 S 20 748 34, 392 2_"9"_16
Fernando

ba'l1a

• ~
2.'>000233700020 100 155100

COf1l&nCtOSO

AOm,niw.,,,a

r-.ul<loo y CARBONES DEL

R••• taoleClm",,~o CERREXlN

<le!o."ecllO UMlH'O

S 2 798 342 375 S 2 rS& 987 487 2-C'" -16 \oIEOIA

kCioo de

"',,,,'oc,oocle

Oreola

'024545748

MEDIA1t.m"y.17

21-mar-15 'lEDIAS465 828 674

S i4.761.CW

S2 B19523 796

$465.528 <80

S 520.144.B42

52.81&523796

Acc,oode

reparoclOi1 ""
O_la

Ncjldad, CARBOr-.ES DEL

Re.taOleClrnler!o CERREJON

oeIDe<",,"'" lI~EO

SEBASTIAN

DANlO

QUINTERO Y

OTROS

",.xON JOHA."

GAR6\

BARBOSAY

OTROS

No Contonc>o.o
T1001334306 '20 160CQ5400 Mmini'lrati,.

~
2óOCJC233TOOO20170021700

No Corller><;.,,"
110013.34303420180013200 Adm""'lr3,,"a

•

No, 1J6Oo:X;98:l4.2

"'t 830(;31049.4

Car105

""d,eo
Mo'eno

Feman<lO
la'"ma

MeDIA

M>DrA

;_teo _'8

$ 3 571 40'.;15 8_1"" .18

5717439&4817.{)C1-17

S 508.008 3;>:1

5717439.&48

$ 542 9&7 720

S982 633 400

S3 ~71.•01 715

l'<uI"'ad y CAR~ONES DEL
ReSlOOIec,mlen!O CERREJÓN

<leI~ho UmTED

CONTROVERSlA

CONTR~CTUAL I RG COr,tERCIAJ,.

ES !
koio<''''' FREO

rep¡¡racioo <le O'lLANOO DCO

O.",,¡¡¡ y OTROS

Nul"'ad Y CARBONES DEL
Reslat%C,mH3<1lO CERREJóN

""0<>""1>;> LF~TED

Conlenc",.O

AQmfio.tr."va

Con:.nc",.o

""'''''''''Trat,,"

~
, lOO1333603520150078TW

~
2S000233700010'70158800 C"",,,,",,,,oso

Allm",Ir'''",'3

~
250002337ooo201700B90000 Conl"""io.o

Mm""Wa, .••

"

"

00074225

c.c He"",

Le,dl
V~I,.n.

Pella

,~"
Cat;)~,a

" •• ,>O

17_1eO_17

S 3974346149

532185720

$ 929 589.070

CARBONES DEL

CERREJÓN

lllmCO

, DU~AARI CIfUENTES
RUIZ

,==
A~,"II!AHAL

LOon

NcjojOOI

ReSlablec,m"",lo
<lOI().,fecho

w_,
Restab'<lC;r",en!o

0010.'''''00

Cor'""""O'O
Mrn •• 'lrllt"a

eo ••,,,.,,,,,,,
Mm;,,,,',,I;,,,

ContenciOSO

Mm""!,,!,,,.

~
25OOC233700020160080900

~
5COO 123330002lT.'OC(1()41 00

~
l100\3mm3202100I!¡¡OO

"

"

PROCESOS CONSTITUCIONALES

PROCESOS JUDICIALES CONSTITUCIONALES

TIPO DE ACClONANW ACCIONAD
NOTlFICAC

"". No PROCESO JURISDICCiÓN
ACCI~ S ~S CUANTiA PROVISION ,," RIESGO APODERADO

ADMISION
Abo. ERIKA

1 No 47001233300320140043400 Con.lituclonal "'-
ASTRIO IN[)l;STRIA

S18 n4~3a314 $180 36S081 21~uI,-t5 REMJTO Ca'los Ar1dres~ueno
LURAN MILITAR

NAVARRO

PEDRO

2 No.2mo2341ooo201800237oo COI1st,iUC!Ol1ai De GruPO
A"lTONIO I'JDUSTRIA

59.204.528.827 so 28-,,,,,_18 BAJO Carlos AI1dresM:Jreno
CHUSTRE MILITAR

HERNANDEZ

Calle 44 N° 54 - 11 CAN Fax: 222 48 89 - 222 57 86 PBX.-220 78 00 E-mail.-
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Co/ombiu
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Jefl<' S,,,,,a'" E~we,an<ll
de la Delensa

Historia, excelencia y calidad
NIT. 899999.044-3
Oficinas Centrales
B090tá D.C.

PROCESOS DE INDUMIL CONTRA TERCEROS

PROCESOS JUOICIALES 1M vS OTROS

lTEM No PROCESO JURISDICCICN
ACCIONANTEI

ACCIONADOIS CUANTIA PROVISION RIESGO APODERADO,
'" ConlerlCoaSO INDUSTRIA

SEMCOEXLlda $968,740,197 NiA "' Cario, Andre, Moreno,
25OOO232GOOO19940961701 Admi~¡.I,all"" MILITAR

'" Contenci<lso INDUSTRIA
QUIMICA,

11OO13331038200G0008000 Admlnistral ••••• MILITAR
INDUSTRIAL PIR S 4 905 956,25 " "' (Mio, Andre, Moreno

ce
~ Conte~cioso INDUSTRIA AMERICAN

S 700,000,000 " "',
250002326000200700&8301 Admi~lst"Il, •••• MILITAR AMMUNITlON INC

Carl,,, Andr", Nloreno

'o
Con!""",O'O INDUSTRIA

GOBERNACIÓN

• 11001333704020180029601 .
MILITAR

De s 52 049,190 '" WA Andrea Catalina PinlO
'1001333704020180029600

Adm<nlOt"''' ••••
CUNDINAMARCA

~ Cont"r>Cio.o INDUSTRIA
SUPERINTENDEN,

250002;;4 100020150018100 Adminlslrah"" MILITAR
CIA i'lACIONAL DE S 388 080,000 W' WA Carlo,\ A"dre\ MOf""O

SALUD

"0 Contoocoaso INDUSTRIA
MUNICIPIO DE,

20001233300020120020001 Admi~i.trat"", MILITAR
CHIRIGUANA - $' 857,165,800 '" "A ("rlos Andr", MOfeno

CESAR

~ INDUSTRIA
JaSE GUILLERMO,

11001400301620160021300
Ordina'ia - Ci,,1

MIUTAR
RINGON S '0 852,230 WA W' (arlo, And'e' Moreno

NAVARRO

~ Conhmc>oso INDUSTRIA
MSMG SAS $ 53, 723 620 'A "'

Orla"a Milena Ramlrez• 11001334306520170022700 Adml,,"strall'" MILITAR "'" o
RODRIGUEZ

'0 Ejecutll<> INDUSTRIA
8AiJT1STA OSCAR

Ortarla M,lena RamirBZ,
, 1001400305920170071500 Singular MILITAR

ENRIOUE. $83715621 N!A '" Gallego
UNIVERSAL DE

INDUSTRIAS

SEGUROS

W 11001333603820180019700
Conlru""""as INDUSTRiA GENERALES

$498 974 936,40 '" WA Onana 'Mena fiarnlrez

ConlfaclUales MILITAR SURAMERICANA Gatl"{lo

"
Co~l"""",,ias INDUSTRIA

YAMAGUCHI

U 11001334306320180022000
Conlrocluales MILITAR

DELGADO $ 90 596000,00 W' WA (arl", Andre, Moreno

ROTOFLEX SAS

, 5759333300220210008700- Accion de INDUSTRIA OROUl. JHON
$61.446210,000 '" W'U

Juz9ado 02 Admin,st,at,,,,, de RepeticIÓn MILITAR PATlNO, KAREN
C~rlo, Andres Moreno, amo.o PATlÑO

Abg. ANDREA CATALINA PINTO RINCÓN
Secretaria Técnica del Comité de Conciliación

Nota Se entrega un ejemplar a cada miembro del Comité de Conciliación.
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